
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRORFCUARIO 
DECRETO EJECUTIVO NQ 16b - ~ 

(De 17 de diciembre de 200')) 

i i  Por el cual se crea el Consejo Estrategieo Asesqr para e) Seitdr Agope&uario y el Medio 

Rural" 

LA PKESIDENTA DE 1,A KEYUBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO: 

Que el sector agropecuario y el medio rural tieneri un rol significativo cii t l  curiipljiiiicnto dcl 
Programa de Gobierno y el compromiso para realizar cambios, adecuacioiies sociales, 
institucionales y económicas para ampliar las opciones productivas y avanzar c n d  desarrollo 
de una equidad social efectiva. 

Que .las iiistituciones públicas del sector agropecuario y las entidades privadas han elaborado 
las orientaciones estratégicas para su desarrollo y el del medio rural, con un enfoque en el que 
se conforma una nueva institucionalidad con múltiples funciones entre estos sectores y la 
convivencia entre el Estado y el mercado para obtener mayores capacidades para enfrentar los 
desafios hacia el logro de  la sostenibilidad. 

Que dentro de esta visión, la nueva institucionalidad debe ser dirigida hacia cl logro de una 
mayor competitividad de la producción agropecuaria y equidad en el medio rural. 

Que en la búsqueda de la cornpetitividad se necesita reorientar los sistemas de apoyo al rncdio 
rural para facilitar la innovación y la creatividad entre todos los actores para lo cual es clave la 
participación de diferentes actores en 10s procesos de dialogo para lograr una visión compartida 
en la que los diferentes rubros dc producción y cada una de las cadenas agrocornerciales sea11 
más competitivas en los mercados. 

Que el Estado, preocupado por los altos nivcles dc pobreza existentes en el medio rural y las 
comarcas indígenas, se  propone establecer políticas, programas y proyectos para garantizar el 
desarrollo sostenible y el mejoramiento de la calidad de vida. 

ARTICULO 1: Crease el Consejo Estratégico Asesor del Sector Agropecuario y el Medio 
Rural, adscrito al Ministerio de Desarrollo Agropec~iario, como instancia consultiva 
deliberativa sobre políticas y acciones pútilicas dirigidas al desarrollo agropecuario y al nledio 
rural, de manera concertada entre los organismos del sector público y del sector privado, para 
asegurar la competitividad y la equidad en el medio rural. 

El Consejo tendrá carácter permanente coiiio orgxiismo asesor y sus decisiones serán por 
consenso. 

AKTICU1,O 2: E1 Consejo Estratégico Asesor del Scctor Agropecuario y el Medio P.ural tendra 
los siguientes objetivos: 

1. Promover el diálcigo entre el sector público y cl sector privado para establecer 
relaciones operativas, en tc i.r-i« a la articulacihn y concertación de las estrategias, que 
procuren mejorar la competitividad y la equidad en el medio rural 



2. Establecer alianzas estratégicas para gestionar y ampliar el desarrollo económico, 
social y productivo del medio rural 

3. Promover la modernización la institucionalidad pública y privada de manera que 
faciliten la participación de todos los actores productivos y habitantes del medio 
rural para establecer alianzas, definir roles y relaciones que aseguren una interacción 
permanente entre ellos. 

ARTICULO 3: El Consejo Estratégico Asesor del Sector Agropecuario y el Medio Rural tendrá 
las siguientes funcioncs: 

1. Revisar y aprobar los diferentes progranas, estrategias, fondos y acciones que 
forman parte del Plan Panamá Rural y las estrategias para el desarrollo agropecuario 
y el rnedio rural. 

2. Kecomendar políticas, estrategias y pi.ogramas que promuevan la innovación y 
transformación del sector agrope~uari~,  en arar rie ampliar el mercado interno y 
cxterno para lograr la competitividad del scctoi. 

3. Evaluar las estrategias y la puesta en marcha de los compromisos adquiridos entre 
todos los actores de las cadenas agropecuarias. 

4. Evaluar y recomendar acciories relacioliadas con las estrategias formuladas por 
todos los actores regionales. 

AIITICULO 4: El Consejo será presidido por el Ministro de Desarrollo Agropecuario O la 
persona que éste designe; adeniás formarán parte del mismo: 

Por parte del Sector Público: 

El (la) Ministro dc Economía y Finanzas. 

El (la) Ministro de Obras Públicas 

El (la) Ministro de Educación 

El (la) Director (a) General del Instituto de Mercadeo Agropecuario (IMA) 

E1 (la) Dircctor (a) General del Iristituto dc Seguro Agropecuario (ISA) 

El (la) Gerente General del Bai-ico de Desarrollo Agropecuario (BDA) 

El (la) Director (a) General del Instituto de Investigaciones Agropecuarias (IDIAP) .-- 
El (la) Cicrcntc del instituto Panameno Cooperativo (IPACOOP) 

El (la) Director (a) del Fondo de In.~crsrciri S~)cial (FIS) 

El Presidente ( ~ i r e c t 8 r  o Gerente) de ANl'i'r'MI: 

I'or partc del sector privado: 

1. El (la) Presidente dc la Ik i6n Nacional i i c  Productores Agropecuarios de Panamá 

(UNPAP) 



2. El (la) Presidente de la Asociación Panameña de Exportadores (APEX) 

3. El Presidente de la Asociación de Comerciantes de Víveres de Panamá (ACOVIPA) 

4. Un (a) representante de las Comarcas Indígenas 

5. Un (a) representante de las Oganizaciones No Gubemanieniales (ONG's) que 

trabajen en las áreas rurales. 

6 .  El Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad de Panamá 

7. un (a) representante de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad 

Tecnológica. 

8. Un (a) representante de la juventud rural organizada 

9. Una representante de la mujer rural organizada 

10. Un (a) representante de los pequeños productores organizados (organización, 

cooperativa.) 

ARTICULO 5: Los mecanismos de selecci6n de los representantes de la sociedad civil, las 
Organizaciones No Gubernamentales (ONG's) y de las comarcas indígenas serán establecidos 
en el reglamento del Consejo. 

ARTICULO 6: El Consejo Estratégico Asesor para el Desarrollo Agropecuario y el Medio 
Rural contará con una Secretaria Técnica ejercida por la Dirección de Planificación Sectorial 
del MIDA, que estará encargada de promover, coordinar y dar seguimiento a las políticas, 
planes, programas y proyectos para el desarrollo agropecyio y del medio d. 

ARTlCULO 7: El Consejo se reunirá por lo menos una vez por trimestre y presentará un 
informe anual a la Presidenta de la República sobre el avance de las acciones a favor de la 
agricultura y del medio rural panamefio. 

ARTICULO 8: Este Decreto e m p e w  a regir a partir de su promulgacibn. 

Dado en la dudad do Panamá, a los 17 del mes de diciembre de 2001 

MIREVA MOSCOSO 
Presidenta de la República 

PEDRO ADAN GORDON 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 


